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RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ

BOLETÍN  011 DE  20 DE AGOSTO DE 2010
	1. PROVIDENCIAS DE INTERÉS DE ESTA CORPORACIÓN




1.1 Sala Civil 

1.1.1
COMUNIDAD UNIVERSAL QUE SURGE CON MOTIVO DE LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL CARECE DE APTITUD PARA POSEER. 

“si la muerte del señor Pedro Nel Ramírez Castaño, ocurrida el veintinueve (29) de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro (1984), generó la disolución de la sociedad conyugal formada desde el veintinueve (29) de junio de mil novecientos sesenta y dos (1962), fecha de la celebración del matrimonio, el inmueble que por esta vía se pretende usucapir hubiera podido valorarse conforme a las disposiciones del artículo 1793 del código sustantivo, siempre y cuando los requisitos de la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio se hubieren configurado dentro de dicho lapso, así su reconocimiento judicial se produjera con posterioridad, como quiera que la causa generatriz del modo de adquisición deviene de la época en que estuvo vigente.

No obstante , si bien la sociedad conyugal perduró por veintidós años, cierto es que la tenencia con ánimo de señor y dueño, ejercida por los cónyuges en representación de la misma, para el bien que nos ocupa, tan sólo se mantuvo en el tiempo por el término de seis (6) años, esto es, desde el treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y ocho (1978) hasta el veintinueve (29) de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro (1984), circunstancia por la que los hechos posesorios invocados a su favor no se prolongaron por el término que exige la ley, pues dada la anotada disolución se produjo una interrupción insalvable para efecto de hacerse al dominio por la vía de la prescripción adquisitiva.

Por lo que a pesar de ser la señora Mercedes Ladino viuda de Ramírez, quien continuó con la tenencia material del aludido bien, imposible jurídico era detentarlo a nombre de la sociedad conyugal, pues debido a la muerte del señor Ramírez, ésta únicamente subsistía para los efectos de la liquidación del haber patrimonial, y por ende, no era lógico afirmar el ejercicio de actos de posesión a nombre de la misma”.  

FUENTE NORMATIVA
: ARTÍCULO 1791 DEL C.C.




: ARTÍCULO 1793 DEL C.C.




: ARTÍCULO 2512 DEL C.C.




: ARTÍCULO 2518 DEL C.C.




: ARTÍCULO 2527 DEL C.C.




: ARTÍCULO 2529 DEL C.C.




: ARTÍCULO 2532 DEL C.C.




: LEY 28 DE 1932, ARTÍCULO 1° 
FECHA 

: 2010-03-15
PROCESO

: ORDINARIO 
PONENTE

: Dra. CLARA INÉS MÁRQUEZ BULLA
DEMANDANTE
: Sociedad conyugal conformada por MERCEDES LADINO y 



  PEDRO NEL RAMÍREZ CASTAÑO 
DEMANDADO

: SOCIEDAD JIMENEZ PANESSO E HIJOS S.C.S.
RADICACIÓN 

: 11001310300520030500801
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1.1.2
NULIDAD SUSTANCIAL. DECLARATORIA OFICIOSA.

“Es patente que el pronunciamiento en concreto en punta de las nulidades absolutas está circunscrito a los casos que aparezcan de manifiesto, lo que supone, en primer lugar, que dicho acto o contrato esté sub judice, o sea que se haya traído al proceso en el que se pretende su validez  y, en segundo lugar que la causal de nulidad absoluta debe ser manifiesta, vale decir, patente, ostensible, evidente, no siendo necesario que el juzgador tenga que acudir a otros medios de prueba distintos que el mismo documento.

[…]

El Decreto 1026 de 1974 por medio del cual se expidió el Código Fiscal del Distrito Especial, en el Capitulo X trata todo lo relacionado con el arrendamiento de bienes de su propiedad, consagrando  cada uno de los elementos que deben observarse  en ese tipo de contratación con personas naturales o jurídicas, así como el procedimiento que debe aplicarse para entregarlos en tenencia.

El artículo 375  de la mencionada normatividad, contempla como requisito sine qua non que el “..contrato de arrendamiento de inmuebles deberá hacerse por escritura pública…”, de donde se colige que la ley previó una solemnidad a la cual debe sujetarse este tipo de negocio jurídico, cuya inobservancia le resta cualquier eficacia al mismo, formalidad que no puede suplirse por otra prueba, tal como lo previene el artículo 265 del Código de Procedimiento Civil.”    

En el sublite, no obstante la conclusión a la que se llegó en párrafos anteriores, debe precisarse que el contrato de arrendamiento no se ajustó a la solemnidad que para la época de su celebración  contemplaba la ley, cual era haberse elaborado por escritura pública, vale decir, el solo consenso de las partes no era suficiente para nacer como acto válido, estando por ende afectado de nulidad absoluta.

[…] 

Bajo estas directrices habrá de declararse con apego a lo previsto en el artículo 1742 del Código Civil, oficiosamente la nulidad absoluta del contrato de arrendamiento por no haberse sometido a la solemnidad que para este efecto establece el artículo 375 del Decreto 1026 de 1974 (Código Fiscal del Distrito Especial de Bogotá)” 

INEXISTENCIA DEL NEGOCIO JURÍDICO. 

“la inexistencia hace relación directa al nacimiento del negocio jurídico, e implica la idea de algo que no ha llegado a formarse por falta de uno o más requisitos esenciales, es decir se constituye en la sanción  que tienen los actos celebrados con omisión de uno de los presupuestos para su configuración jurídica, cuando falta el consentimiento, objeto, causa o la solemnidad establecida para el nacimiento del acto negocial.”  
FUENTE NORMATIVA
: ARTÍCULO 1500 DEL C.C.




: ARTÍCULO 1501 DEL C.C.




: ARTÍCULO 1502 DEL C.C.




: ARTÍCULO 1602 DEL C.C.

FECHA 

: 2010-06-20
PROCESO

: ORDINARIO 
PONENTE

: Dra. CLARA INÉS MÁRQUEZ BULLA
DEMANDANTE
: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU
DEMANDADO

: JAIRO HUMBERTO ARIZA MORENO,




  LUZ SMITH HERRERA MORENO y 




  JORGE ARELLANO. 
RADICACIÓN 

: 11001310303120010092101
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1.1.3
ENTRE LOS HEREDEROS NO EXISTE UN LITISCONSORCIO NECESARIO.
“…de ninguna manera puede afirmarse, para los efectos de la referida causal de nulidad, que entre la totalidad de los herederos existe un litisconsorcio necesario por el cual impere la notificación en los términos indicados por el inconforme, pues imposible resulta afirmar la existencia de una comunidad de suertes, característica fundamental de este tipo de litisconsorcio.

Claramente se deduce del artículo 1580 del código en cita, que “… Los herederos de cada uno de los deudores solidarios son, entre todos, obligados al total de la deuda; pero cada heredero será solamente responsable de aquella cuota de la deuda que corresponda a su porción hereditaria… ”, máxime, cuando cualquiera de ellos representa al causante o a la sucesión. (artículo 1328 Código Civil)….”  
INEXISTENCIA DE CAUSAL DE NULIDAD POR NO EMPLAZAMIENTO DE HEREDEROS INDETERMINADOS  EN PROCESO EJECUTIVO. 
“… Así las cosas, resulta claro que el libelo debe dirigirse en contra de los herederos determinados una vez abierto el proceso de sucesión como representantes de la misma, ya que de acuerdo a la función económica derivada del proceso ejecutivo, la existencia indiscutible de un derecho crediticio cuya solución de pago se pretende, previa la aprehensión o embargo, secuestro y posterior remate de bienes del causante, impone que estos se encuentren debidamente individualizados, pues de lo contrario no se observa cómo pudiera efectuarse pago alguno sin que nadie ostente la administración de los bienes relictos. ...”  

FUENTE NORMATIVA
: ARTÍCULO 1008 DEL C.C.




: ARTÍCULO 1297 DEL C.C. 




: ARTÍCULO 1328 DEL C.C. 




: ARTÍCULO 1434 DEL C.C.



: ARTÍCULO 1580 DEL C.C.




: ARTÍCULO 81 DEL C.P.C. 



: ARTICULO 141 DEL C.P.C.
FECHA 

: 2010-02-28

PROCESO

: EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO 
PONENTE

: Dra. CLARA INÉS MÁRQUEZ BULLA
DEMANDANTE
: DISTRIBUIDORA NISSAN S.A. 
DEMANDADO

: GLORÍA ELVIRA CABRERA DE OROZCO 
RADICACIÓN 

: 11001310300119950008003
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1.2 Sala de familia
1.2.1
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL. Impone la ineficacia de leyes que desconozcan reglas o principios constitucionales.

UNIÓN MARITAL DE HECHO. Sociedad patrimonial entre compañeros permanentes surge una vez ocurrida la disolución de la sociedad o sociedades conyugales anteriores. 
“En lo que atañe a la segunda pretensión, esto es, a la declaratoria de la existencia de la sociedad patrimonial, también se declarará porque en este caso se estructura la hipótesis prevista en el literal b. del artículo 2º de la ley 54 de 1990, dado que quedó demostrada la convivencia de la pareja por un lapso superior a los dos años y el demandado, tenía impedimento para contraer matrimonio ante las nupcias que contrajo con la señora AMPARO PATRICIA VELÁSQUEZ SERRANO, cuyo registro civil de matrimonio aparece a folio 24 del C-1; ahora, en cuanto a la fecha de inicio de la existencia de la sociedad patrimonial, no será la de la unión marital de hecho, sino que la misma se contará desde la fecha en que tuvo lugar la disolución y liquidación de la sociedad conyugal que tenía el demandado con su cónyuge, la cual tuvo lugar el doce (12) de agosto de dos mil dos (2002), conforme quedó probado con la tercera copia de la escritura pública No. 02189 visible a folio 28 al 35, lo anterior, teniendo en cuenta el pronunciamiento que hizo la Honorable Corte Suprema de Justicia al interpretar y fijar los alcances del artículo 2º de la ley 54 de 1990 y con fundamento en las reflexiones de esta Sala del Tribunal que a continuación se expondrán: 

En efecto, al fijar la Corte Suprema de Justicia en la sentencia señalada los alcances del literal b) del artículo 2º de la Ley 54 de 1990, lo que hizo a tono con los postulados introducidos por la Constitución Política de 1991, concluyó que basta con que “la sociedad o sociedades conyugales anteriores” a que alude el citado precepto legal “hayan sido disueltas”y que la unión marital de hecho de que se trata se haya prolongado por un lapso no inferior a dos años, para que pueda presumirse la existencia de sociedad patrimonial y haya lugar a declararla judicialmente, sin que sea necesario, como lo preveía el legislador de 1990 (cuando aun no mediaban obviamente las orientaciones y principios adoptados por el constituyente de 1991), que la referida sociedad conyugal o sociedades conyugales anteriores hubieren sido “liquidadas”.

Para concluirlo de esa manera, consideró esa alta Corporación que el artículo 42 de la carta Política elevó a rango constitucional la familia por “vínculos naturales” cuando se daba “la voluntad responsable de conformarla”, el asunto no tiene ahora una connotación meramente legal, y que cualquier análisis en torno al citado artículo 2º de la ley 54 de 1990 impone tener en cuenta “los nuevos valores y principios constitucionales”, en conformidad con los cuales no se compadece, sigue diciendo la Corte, que una cosa innecesaria como “la falta de liquidación” de la sociedad o sociedades conyugales anteriores, pueda anonadar el derecho sustancial, impidiendo la formación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes cuando estos cumplan en lo esencial con los requisitos previstos en el ordenamiento superior; de todo lo cual concluye la Corte que “esa parte de la ley 54 deviene insubsistente”, conclusión que apoya en los artículos 9º de la ley 153 de 1887 y 4º de la propia Constitución Política.

Destaca igualmente la Corte en orden a explicar la cabal hermenéutica del literal b) del artículo 2º de la ley 54 de 1990, que para contraer nuevo matrimonio la ley no exige que la sociedad conyugal anterior se haya liquidado sino que este disuelta, por lo que no habría trato igualitario en exigir para cuando se trate de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, que previamente al inicio de ésta se haya liquidado la sociedad conyugal que hubiere llegado a existir con anterioridad; mayormente si esa desigualdad de trato emerge también ostensiblemente de la letra b) del artículo 5º de la misma Ley, en cuanto contempla que la sola circunstancia del matrimonio de uno de los compañeros permanentes disuelve la sociedad patrimonial, de lo que no es difícil deducir, prosigue la Corte, que es la misma Ley quien admite que en este caso la sociedad conyugal se puede iniciar sin estar liquidad la patrimonial; cuestión que obviamente denota trato desigual.

Con arreglo, pues, a las consideraciones expuestas en el recién comentado fallo de la Corte Suprema de Justicia y que constituye criterio auxiliar de la actividad judicial como lo dispone el artículo 230 de la Carta Política, esta sala del Tribunal habrá de extender la comentada hermenéutica del literal b) del artículo 2º de la ley 54 de 1990 para concluir con fundamento en dicha norma y “los nuevos valores y principios constitucionales”, que tampoco es necesario que la “disolución” de “la sociedad o sociedades conyugales anteriores” haya ocurrido “por lo menos un año antes de la fecha en que se inició la unión marital de hecho”, cual allí se exige, ya que si bien es verdad que hasta allá no llega el alcance de la susodicha sentencia de casación de la Corte muy seguramente porque el contenido de la acusación no se lo permitió, también lo es, que la conclusión adicional a que aquí se llega se impone racionalmente del propio contexto de dicho fallo pues concurren las mismas razones jurídicas que exteriorizó esa superioridad para concluir que es “insubsistente” la exigencia impuesta por dicha norma legal respecto de la necesidad de liquidar previamente la sociedad o sociedades conyugales anteriores; de donde para esta Sala se impone concluir, así mismo, que es igualmente insubsistente el requisito de exigir que haya transcurrido un año desde cuando ocurrió la disolución para que pueda tener lugar el inicio de la sociedad patrimonial. Ésta, entonces, podrá iniciarse, a criterio de la Sala, inmediatamente después de haber quedado disuelta “la sociedad o sociedades conyugales anteriores”, y su existencia se presumirá a términos del artículo 2º de la ley 54 de 1990, pasado “un lapso no inferior a dos años”, cual allí se dispone, cuando habrá lugar a declararla judicialmente.”
FUENTE NORMATIVA
: CONSTITUCIÓN POLÍTICA, ARTÍCULO 4°



: CONSTITUCIÓN POLÍTICA, ARTÍCULO 42




: CONSTITUCIÓN POLÍTICA, ARTÍCULO 230



: LEY 153 DE 1887, ARTÍCULO 9°




: LEY 54 DE 1990, ARTÍCULO 2°
FECHA 

: 2005-07-27 

PROCESO

: ORDINARIO 

PONENTE

: DRA. GLORIA ISABEL ESPINEL FAJARDO

DEMANDANTE
: GLORIA MUÑOZ LONDOÑO
DEMANDADO

: GERMÁN VEGA SERRATO
Examinar el documento 

1.3 Sala Laboral 
1.3.1
PRIVATIZACIÓN DE EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO NO SUPRIME DERECHOS ADQUIRIDOS POR QUIENES ESTUVIERON VINCULADOS COMO TRABAJADORES OFICIALES AUNQUE CONTINUEN SIRVIENDO A LA PRIVATIZADA.

“forzoso concluir que el demandante cumple los supuestos fácticos del artículo 1° de la Ley 33 de 1985 para la causación del derecho pensional reclamado, ya que si bien es cierto arribó a la edad establecida en la norma en mención en el año 2007, teniendo en cuenta el documento que acredita que nació el 28 de enero de 1952 (folio 105), no lo es menos, que estuvo vinculado a ALMADELCO S.A. en calidad de trabajador oficial, en la medida en que el requisito de los veinte (20) años de servicio lo cumplió cuando la entidad se encontraba sometida al Régimen de Empresas Industriales y Comerciales del Estado en la que el Estado tenía el 90% o más de participación en su capital social, como se explicó en precedencia; sin que tenga incidencia alguna el posterior cambio de naturaleza jurídica de la entidad”.
LA RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD MATRIZ O CONTROLANTE EN RELACIÓN CON OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR LA SUBORDINADA O CONTROLADA ES SUBSIDIARIA Y NO SOLIDARIA.

“el sustento legal bajo el cual se demanda la responsabilidad solidaria del extremo pasivo en verdad no lo contempla la ley, pues expresamente lo que establece la citada Ley 222 de 1995 es la responsabilidad subsidiaria de la entidad matriz frente a las obligaciones de la sociedad subordinada. 

A falta de ley que la establezca debe constar la voluntad expresa de las partes que así lo contemple, como quiera que las obligaciones solidarias no se presumen (artículo 1568 del C.C). En esa medida, no se advierte en el sublite acuerdo expreso de los demandados en cuanto a obligarse solidariamente al pago de obligaciones pensionales que fueren a cargo de la hoy extinta ALMADELCO S.A., liquidada el 19 de diciembre de 2000 con la aprobación de la cuenta final de la liquidación, según se desprende del certificado de cámara de comercio visible a folio 31, máxime cuando fueron conmutadas con el ISS, como se observa a folios 404 a 405 del expediente.

Además de lo anterior, y atendiendo a las transcripciones parciales que realiza el recurrente de la decisión de tutela proferida por la H. Corte Constitucional, como es la sentencia T-014 de 1999 y no “T-01499”, precisa señalar en primer término que por AUTO 022 de 1999 esa Corporación resolvió DECLARAR la nulidad de la sentencia en la parte que dispuso: “Y los socios de Colcurtidos también responderán solidariamente según se indicó en la parte motiva de este fallo”. por lo que el sustento jurisprudencial traído al sublite en materia de responsabilidad de los socios, resulta ahora inexistente. 

Así mismo, dable explicar que en aquel evento de la acción constitucional, estaba en trámite la liquidación obligatoria de la sociedad Colcurtidos S. A., lo que significó para la Corte que no desaparecía la solidaridad de los socios porque el liquidador podía exigir, mediante proceso ejecutivo contra ellos el faltante del pasivo externo por cubrir, recurriendo al artículo 191 de la Ley 222 de 1995, presupuestos que en el sublite son totalmente diferentes pues acá la sociedad empleadora ALMADELCO S.A. dejó de existir legalmente desde el año 2000 por terminación de su liquidación dispuesta voluntariamente por la Asamblea General de Accionistas el 23 de noviembre de 1999.
Con todo, frente la posibilidad de deducir alguna responsabilidad solidaria de los socios demandados BANCO CAFETERO y FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA como administradora del Fondo Nacional del Cafe, debe decirse que las obligaciones derivadas de la relación laboral del actor con la extinta ALMADELCO S.A. no se hacen extensivas a sus socios. 

En efecto, tanto del tenor del artículo 36 del C.S.T. como del artículo 252 del C.Co, es posible colegir la ausencia de responsabilidad de los socios en los casos de las sociedades distintas de las de personas, por obligaciones que emanan de la relación laboral, cual es el caso de las anónimas”
FUENTE NORMATIVA
: LEY 33 DE 1985




: LEY 100 DE 1993




: LEY 222 DE 1995, ARTÍCULO 148




: ARTÍCULO 36 DEL C.S.T.




: ARTÍCULO 1568 DEL C.C.




: ARTÍCULO 252 DEL C.CO.

FECHA 

: 2010-07-30 

PROCESO

: ORDINARIO 

PONENTE

: DRA. SONIA MARTÍNEZ DE FORERO.
DEMANDANTE
: JOSE FERNANDO PINZON CALLE
DEMANDADO

: FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 



  BANCO CAFETERO EN LIQUIDACION




  LA NACION – MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO
RADICACIÓN

: 11001310500320070116601
ESTADO ACTUAL
: CON RECURSO EXTRAORIDNARIO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR DEMANDANTE. 
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1.3.2
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. No puede atribuirse a quien no fue vinculado y condenado en el proceso ordinario donde se declaró la obligación cuya ejecución se pretende. 

En el presente asunto la fuente obligacional, esto es las sentencias proferidas en el proceso ordinario laboral, en manera alguna vincula o declara como responsable solidaria de los créditos a la FEDERACIÓN, pues las condenas reconocidas fueron proferidas exclusivamente contra la Compañía de Inversiones de la Flota Mercante En Liquidación obligatoria. En esa medida, y bajo las razones que vienen expuestas, considera la Sala que no puede ejecutársele por obligaciones que se dedujeron y se impusieron en cabeza de sociedad diferente, amén que no es el ámbito del proceso ejecutivo laboral el propicio para considerar a la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA responsable solidaria frente a las obligaciones insolutas de la CIFM, pues la providencia que dirima las posibles excepciones que se presenten en el mismo carecen del carácter declarativo o constitutivo que se requiere para esos efectos. 
FUENTE NORMATIVA
: ARTÍCULO 488 DEL C.P.C.




: LEY 222 DE 1995, ARTÍCULO 148 derogado por el artículo 126 de la 


  Ley 1116 de 2006, a partir del 28 de junio de 2007
FECHA 

: 2010-07-30 

PROCESO

: EJECUTIVO

PONENTE

: DRA. SONIA MARTÍNEZ DE FORERO.
DEMANDANTE
: PEDRO ALFONSO RINCÓN LEGUIZAMO

DEMANDADO

: COMPAÑÍA DE INVERSIONES DE LA FLOTA MERCANTE 



: GRAN COLOMBIANA S.A. Y FEDERACIÓN NACIONAL DE 



  CAFETEROS DE COLOMBIA.
RADICACIÓN

: 11001310501820040019301
Examinar el documento 


DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN
 ALIRIO CORREAL BELTRÁN

 
 Presidente
del Tribunal 


 Relator del Tribunal 

A continuación boletín 31 de 2010 Sala Penal  
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TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA

SALA PENAL

BOLETIN 31- AGOSTO 20/10

1.- PROVIDENCIAS DE ESTA CORPORACIÓN
1.1.  M. P.  NEIRA PALACIOS ADALGIZA - Rad. 110016000000200800417 01 (21-06-10) INTERCEPTACIONES TELEFÓNICAS – Control posterior – Termino de legalización – Exclusión.

“Del trámite citado fácil es inferir que materialmente se realizó el control posterior de las interceptaciones de que da cuenta el informe del  23 de junio de 2008, firmado por FREDY SANCHEZ TIBAMBRE solo el 6 de noviembre de  2008 ante el Juzgado 45 Penal Municipal de Control de Garantías.

“Se superó así ampliamente el término con que contaba la Fiscalía para efectuar el control posterior, es decir que las 24 horas siguientes con que contaba la Fiscalía para efectuarlo, luego de la entrega del informe por la policía judicial. Si como precisó la Fiscalía el informe fue entregado a las 2:53 minutos de la tarde del 23 de junio de 2008, evidente es que las 24 horas de que trata el artículo 237 de la ley 906 de 2004, se cumplían a las 2:53 minutos del 24 de junio de 2008.

“Y dentro de tal término tenía que solicitarse y realizarse el control posterior de las citadas intervenciones. Sin perjuicio de  que la Fiscalía podía efectuar prórroga de  la orden hasta por 3 meses adicionales de conformidad con el artículo 235 de la ley  906 de 2004 que establece:

“La orden tendrá una vigencia máxima de tres (3) meses, pero podrá prorrogarse hasta por otro tanto si, a juicio del fiscal, subsisten los motivos fundados que la originaron.”,

“Expresión que actualmente tiene declaración de constitucionalidad condicionada, no vigente para el momento en que se realizó la prórroga de las órdenes inicialmente emitidas en este trámite. En efecto, la Corte Constitucional  sujeto la constitucionalidad de tal expresión, en el entendido que:

‘en todo caso, la orden del fiscal de prorrogar la interceptación de comunicaciones y similares deberá estar sometida al control previo de legalidad por parte del juez de control de garantías ’. Exigencia no requerida en el presente trámite pues no regía la constitucionalidad  condicionada cuando se efectuó la prórroga en las intervenciones indicadas.

“Entonces el procedimiento previsto en el artículo 237 de la ley 906 de 2004 exige que se efectuara el control posterior dentro de las 24 horas siguientes a la presentación del informe por la policía judicial, sin que ello ocurriera. Pues evidente es que solo se realizó pasados más de 4 meses después -el 4 de noviembre de 2008-.

"La audiencia de control posterior de legalidad ante Juez de Control de Garantías, como lo indicó la Corte Constitucional, tiene el propósito específico de llevar a cabo la revisión formal y sustancial del procedimiento utilizado en la práctica de las citadas diligencias, esto es, como lo indica tal Corporación: “ verificar que se hayan respetado los parámetros constitucionales y legales establecidos para su autorización y realización, e igualmente, que la medida de intervención no haya desconocido garantías fundamentales (C.P. art. 250 y C.P.P. art. 39). ”

“No basta al respecto como erróneamente lo entendió el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de conocimiento, que se radicara la solicitud de control dentro del término legal, debía efectuarse, realizarse y cumplirse efectivamente tal control dentro del término indicado.

“Lo anterior teniendo en cuenta que en el debido proceso rige también la realización de las técnicas de investigación, máxime si ellas inciden en los derechos fundamentales. Y si bien de acuerdo al artículo 250 de la C.N. numeral 2 la Fiscalía está autorizada para:

”2. Adelantar… interceptaciones de comunicaciones.” Como lo precisa la misma norma, “En estos eventos el juez que ejerza las funciones de control de garantías efectuará el control posterior respectivo, a más tardar dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes”.

“El término de legalización posterior ante el Juez de Control de Garantías es de origen constitucional, y resulta improrrogable. Ello ha sido objeto de interpretación por la Corte Constitucional que se ha pronunciado ratificando que el artículo 237 de  la ley 906 del 2004 cuando establece que el término para ejercer el control posterior dentro de las 24 horas siguientes al vencimiento del cumplimiento de las órdenes de  interceptación, es razonable en el entendido que, de acuerdo al artículo 228 de la misma ley 906 de 2004 la policía judicial tiene 12 horas para informar a la Fiscalía el cumplimiento de la orden y sus resultados, que sumado a las 24 horas para su legalización posterior arroja el límite máximo de 36 horas a que se refiere el artículo 250.2 de la Carta Política, …

(…)

“En el presente proceso encuentra el Tribunal que se presentaron dos violaciones que hacen que las interceptaciones telefónicas de que da cuenta el informe del 23 de  junio de 2008 sean  ilegales.

-En primer lugar, tal y como lo hizo constar la defensa en la audiencia preliminar del 6 de noviembre de 2008, al revisar la actuación aquel sujeto encontró que la última interceptación de que daba cuenta el informe del 23 de junio se ejecutó el 18 de junio, luego, en aplicación al artículo 228 de la ley 906 de 2004, la policía judicial que realizaba el monitoreo e intervención telefónica tenía 12 horas para informar a la Fiscalía que expidió las órdenes de interceptación “los pormenores del operativo”, es decir los resultados de la interceptación, sin que ello ocurriera, pues el informe solo lo presentó el 23 de junio de 2008, es decir cuando ya habían transcurrido 5 días desde  la última  interceptación.

-Y en segundo lugar, como lo precisó inicialmente el Juez 45 Penal Municipal de control de Garantías el 6 de noviembre de 2008, el control posterior  debía  efectuarse dentro de  las 24 horas siguientes al cumplimiento de las órdenes de interceptación telefónica. No basta al respecto que se hubiera registrado, y/o solicitado tal control posterior, cuando es claro que ello no se realizó, sin que interese cual fue la razón para que el control posterior no se efectuara en el término dispuesto en el artículo 237 de la ley 906 de 2004. En este caso no resulta atendible, ni justificable que la imposibilidad  de efectuar dicho control haya sido o no para proteger los derechos del procesado, como lo entendió erróneamente el Juez 4 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá. Máxime cuando sin duda le correspondía solicitar que fueran citados los procesados y sus defensores para la audiencia del 24 de junio de 2008, ante el conocimiento que tenía de que ya se había realizado la audiencia de  imputación, tal y como lo preveía el parágrafo del artículo 237 ibídem…

(…)

“Y si bien es cierto que las citadas interceptaciones se  cumplieron en ejecución de las órdenes emitidas al respecto por el Fiscal  del 22de abril del 2008 para los celulares 3008202307, 3102661266, 3144427194; del 30 de mayo de 2008 para el celular 3118982337 y del 9 de junio de 2008 para el celular 3016111536, de las que daba cuenta el informe de 23 junio de 2008, no era suficiente su existencia, si como ocurrió en este caso ejecutadas, se entregaron tardíamente por la policía a la Fiscalía, y se  sometieron a control posterior con total desconocimiento de los términos constitucionales y legales dispuestos para su control, al punto que materialmente solo se realizó el 4 de noviembre de 2008 ante el Juez 45 Penal Municipal de control de Garantías …

“Porque como lo ha precisado la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

“… la vulneración de  garantías en desarrollo de un procedimiento investigativo, de acuerdo con la intensidad de la misma, produce como consecuencia la exclusión del producto de dicho acto y de todo de lo que de él se derive; dejando a salvo solo aquello cubierto por las excepciones,  legales y las previstas en el artículo 455 de la Ley 906 de 2004, vale decir, el descubrimiento inevitable, la fuente independiente y vínculo atenuado4” 

“En este caso no se presentan las citadas excepciones, puesto que sin duda se trata de afectación de las reglas de procedimiento legal requeridas para el control posterior de las citadas interceptaciones, que generaron ilegalidad del procedimiento investigativo de  las interceptaciones indicadas.”
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4 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de  Casación Penal. Auto del 24 de agosto de 2009. Rad. 31.900. M.P. José Leonidas Bustos Martínez. 

1.2.  M. P.  NEIRA PALACIOS ADALGIZA - Rad. 110016000027200700072 01  (16-06-10) PRUEBA DE REFERENCIA – Admisibilidad – Valor probatorio de entrevistas recibidas antes del juicio – Entrevista recibida a testigo que expresamente se niega a comparecer al juicio por amenazas.

“No hay entonces una prohibición absoluta en cuanto a la práctica, aducción y/o valoración de la prueba de referencia aunque sí lo es el que se condene con este único soporte. Al contrario, el artículo 438 de la ley 906 de 2004 prevé las siguientes excepciones:

“Cuando el declarante: i) manifiesta bajo juramento que ha perdido la memoria sobre los hechos y es corroborada pericialmente dicha información; ii) es víctima de un delito de secuestro, desaparición forzada o evento similar; iii) padece de una grave enfermedad que le impide declarar; o, iv) ha fallecido.  De la misma manera, es posible aceptar la prueba de referencia si se trata de declaraciones que estén “registradas en escritos de pasada memoria o archivos históricos”.

3.2. De la prueba existente y su valoración

“A partir de las premisas expuestas encuentra la Sala que al juicio oral compareció el investigador CARLOS JULIO SÁNCHEZ MOTA, quien declaró en la sesión del 27 de febrero de 2009, y con quien se introdujeron las entrevistas de  JOSÉ ÉVER SARRIA CUÉLLAR, MARÍA ISABEL RÍOS POLOCHE y NANCY RÍOS POLOCHE.

“Del primero, esto es, de JOSÉ ÉVER SARRIA CUÉLLAR, se acreditó que a pesar de formular la denuncia el 3 de mayo de 2007 , falleció antes del juicio oral, el 4 de agosto de 2008 en Armenia de acuerdo al registro civil de defunción 06591587 , muerte que ocurrió en forma violenta como aparece  en la noticia criminal anexa al certificado de defunción, y según consta en los documentos allegados al juicio oral a través del nombrado investigador SÁNCHEZ MOTTA. A partir de estos elementos materiales, la admisibilidad de las declaraciones previas que dio JOSÉ ÉVER SARRIA CUÉLLAR se adecúa a la hipótesis contemplada en el literal d) del artículo 438 de la citada ley 906 de 2004 que dispone que es admisible la prueba de referencia cuando el declarante: “fallece”.       

“Por ello, tiene valor probatorio la denuncia  y posterior entrevista  tomada a JOSÉ ÉVER SARRIA CUÉLLAR, introducidas como prueba de referencia a través del investigador CARLOS JULIO SÁNCHEZ MOTTA, quien fue la persona que  recepcionó estas declaraciones previas que leyó durante su testimonio rendido en el juicio oral a petición de la Fiscalía.

(…)

“Mal puede indicar la defensa que no era posible introducir tales entrevistas por no haberse acreditado amenazas en contra de JOSÉ ÉVER SARRIA, ni tampoco puede censurar que éste no las haya denunciado, cuando por el contrario, más que amenazas denunció SARRIA CUÉLLAR el secuestro extorsivo que sufrió. Por tanto no solo era procedente incorporarlas al juicio sino que como se indicó, la muerte que sufrió SARRIA CUÉLLAR, se subsume en la causal del literal d) del artículo 438 de la ley 906 sobre la admisión excepcional de la prueba de referencia.  

“También tienen el carácter de prueba de referencia admisible las entrevistas de las hermanas MARTHA ISABEL y NANCY RÍOS POLOCHE. Al respecto debe precisarse que  el testimonio del investigador CARLOS JULIO SÁNCHEZ MOTA fue solicitado por la Fiscalía y decretado en audiencia preparatoria, al igual que los testimonios de MARTHA ISABEL y NANCY RÍOS POLOCHE , y si bien sus entrevistas ingresaron al juicio, su admisibilidad se propició por un hecho sobreviniente y desconocido en la audiencia preparatoria, como lo fue su inasistencia al juicio oral, y luego de que se tuvo certeza de su no comparecencia. Causales que encajan en el literal b) del artículo 438 de la ley 906 de 2004 que prevé la admisión excepcional de la prueba de referencia cuando el declarante “es víctima de un delito de secuestro, desaparición forzada o evento similar” y que por vía jurisprudencial la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia  ha reconocido su aplicabilidad cuando no comparece el testigo, se desconoce su lugar de ubicación o si éste desaparece pro amenazas de muerte como ocurre en este caso, en el que están probados las amenazas de muerte que sufrieron estas testigos y su desaparecimiento derivado del temor provocado en ellas.

“En efecto, en el juicio oral se permitió el ingreso de sus entrevistas como prueba de referencia luego de que la Fiscalía citó en varias ocasiones a las hermanas RÍOS sin que compareciera y solo después de aplazarlo con la constancia procesal de que se negaban a declarar por amenazas contra su vida . Fue después de ello que en desarrollo del juicio la Fiscalía interrogó al investigador SÁNCHEZ MOTA y con este se introdujo las entrevistas realizadas a las hermanas RÍOS POLOCHE…”
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1.3.  M. P.  NEIRA PALACIOS ADALGIZA - Rad. 5000160000002006900017 01 (30-04-10) CONCIERTO PARA DELINQUIR Y REBELIÓN – Concurso – Bienes jurídicos protegidos - El delito de rebelión no subsume el concierto para delinquir cuando los rebeldes aprovechan su condición para la comisión de diversos punibles que superan el ámbito de protección del orden constitucional y legal.
“Y si bien los punibles mencionados por la Fiscalía como, homicidio, extorsión,  terrorismo, etc, tienen un alcance propio, y específico que permiten determinar su autonomía para por sí mismos ser investigados y sus partícipes procesados por su ejecución, su realización aprovechando la oportunidad que el ejercicio de la condición de rebeldes les otorgaba, antes que eliminar su concurrencia con el delito de Concierto para delinquir, la reafirma, cuando en forma paralela se ejecuta porque se realiza con ánimo de permanencia e indeterminación criminosa para cometer los delitos que su desempeño criminal les permita a sus asociados.

“De otra parte, es de diferenciar la finalidad criminosa perseguida por la asociación de rebeldes para enfrentar el régimen constitucional y pretender ascender al control del poder político, del fin perseguido con el aprovechamiento de tal asociación para a su vez, y paralelamente ejecutar los delitos que realizan en forma indeterminada (extorsiones, homicidios, secuestros, actos de terrorismo, etc.), actos propios del concierto para delinquir, que no pueden quedar cobijados con la rebelión. Este propósito criminoso, dirigido a que en forma permanente e indeterminada, se realicen los delitos comunes anotados, es un actuar que permite escindir los comportamientos de rebelión y concierto para delinquir, como acontece en este caso, porque los elementos típicos de cada una de estas conductas punibles, respecto a los bienes jurídicos protegidos, y la finalidad delictiva, etc., son diferentes,  por ello hay lugar a afirmar, sin discusión, la existencia del concurso real imputado que reclama la persecución penal en forma separada.     

“Por lo que sin duda para determinar si subsume o no la rebelión otros punibles, como en este caso el concierto para delinquir, o aún la extorsión, los homicidios cometidos fuera de combate, etc. es necesario determinar si es o no inherente tal punible a la rebelión, verbigracia porque fueron cometidos en combate…

(…)

“Por ello, no puede considerarse que el delito de rebelión subsuma al concierto para delinquir, a pesar que suponga un concierto personal, esto es una participación plural de sujetos a fin de enfrentar el orden constitucional, tal y como se infiere del tipo, como quiera que conforme a lo anotado es un punible de orden plurisubjetivo, al que se refiere el tipo del artículo 467 del Código Penal cuando establece:

“Rebelión. Los que mediante el empleo de las armas pretendan derrocar al Gobierno nacional, o suprimir o modificar el régimen constitucional o legal vigente, incurrirán…”.

“Descripción que difiere con la que establece el artículo 340 para el concierto para delinquir, cuando refiere:

“Cuando varias personas se concierten con el fin de cometer delitos, cada una de ellas será penada…”  

“Por ello, no resulta extraño, ni ilegal, que exista el concurso de delitos de Rebelión y Concierto para delinquir, porque bien pueden concurrir estos punibles con trascendencia jurídica, ya que protegen diversos bienes jurídicos, mientras el primero ampara el orden constitucional, el segundo la seguridad pública, y si bien tienen en común la existencia de un sujeto activo plural, este  carácter plurisubjetivo no impide la concurrencia delictuosa, cuando los rebeldes aprovechan su condición para la comisión de diversos punibles que superan el ámbito de protección del orden constitucional y legal, bien jurídico protegido en la rebelión, para aprovechar la oportunidad de afectar otros bienes jurídicos, cuando la oportunidad se los permita, punibles que no por ejecutarse a nombre del grupo insurgente de las FARC, quedan amparados por la Rebelión, cuando en particular afectan bienes como la vida, el patrimonio económico, la seguridad pública, etc., cada vez que encuentren posible hacerlo al amparo de la agrupación rebelde.

“En especial por tratarse de bienes protegidos muy diferentes al orden Constitucional, con distintas víctimas y sujetos pasivos que reclaman igualmente una repuesta punitiva propia del punible que les afectó. Toda vez que el homicidio, las extorsiones, los actos de terrorismo, etc. de ejecución permanente e indiscriminada permiten la configuración del concierto para  delinquir, y no hacen parte de la afectación del bien que protege el delito de rebelión, ni se ejecutaron en combate como bien lo precisó la Corte Suprema de Justicia en la decisión en comento. De manera que, así estén originados en una sola conducta por estar asociados con un ánimo criminoso, de un lado para enfrentar el orden constitucional y del otro, para ejecutar diversos delitos ajenos a tal interés político.    

No resulta entonces admisible lo expresado al respecto por la primera instancia, cuando considera que de los elementos materiales probatorios presentados por el representante de la Fiscalía se infería que por pertenecer al grupo armado ilegal de las FARC, los demás delitos que concurren con la rebelión, puedan ser considerados “un instrumento idóneo para el mantenimiento, fortalecimiento o funcionamiento del grupo subversivo”, valoración que entrañaría una autorización ajena a nuestro sistema constitucional y legal- para que los rebeldes cometan otros punibles como los indicados en la imputación, entre ellos el de Concierto para delinquir, sin ello  merezca reproche punitivo, con la consecuente impunidad que ello entraña.

“De modo, que el concurso de delitos precisado sí es admisible jurídicamente, y así lo ha reconocido la misma Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, cuando precisa que los bienes jurídicos protegidos son diversos y su naturaleza y componentes permiten de ser necesario, la concurrencia de los delitos de Rebelión y Concierto para Delinquir.”
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1.4.  M. P.  NEIRA PALACIOS ADALGIZA - Rad. ACCIÓN DE TUTELA 110013104054201000214 01 (26-07-10) DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO – Procedencia de la acción de tutela para su protección – MULTIAFILIACIÓN PENSIONAL – Procedimiento legal para resolver situaciones de afiliaciones múltiples.
“2. El artículo 29 superior, señala que "el debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas", lo cual indica que tanto las autoridades judiciales como las administrativas, deben actuar respetando y garantizando el ejercicio de los derechos de defensa y contradicción…

(…)

“3. La accionante LUCY STELLA MACÍAS RODRÍGUEZ, pidió el traslado al fondo de pensiones del ISS el 12 de septiembre de 2003, sin que tal entidad profiriera legalmente acto administrativo alguno que declarará irregularidad alguna al respecto. Por el contrario, silenciosa y pacíficamente desde el mes de octubre de 2003, el ISS recibió y aún recibe los aportes de pensiones que le 

fueron y le son consignados por razón de tal traslado e igualmente el empleador, esto es, la Sociedad de Cirugía de Bogotá, Hospital de San José, le ha realizado por el mismo término los descuentos a la accionante por tal concepto y con destino al ISS. Tal y como consta en sus desprendibles de pago allegados a ésta instancia, lo cual conllevó que la accionante tuviere la convicción de que había sido resuelta su petición de manera favorable. Máxime cuando, durante el mismo período nada se dijo ni por el ISS ni por Porvenir sobre la supuesta irregularidad de su traslado, que solo le fue informada casi 6 años después, y cuando ya no le era posible remediar por sí misma tal situación por tener para ese entonces más de 49 años de edad. Entonces es evidente el quebrantamiento del debido proceso por parte de las entidades demandadas, por las siguientes razones: 

“4. En primer lugar porque se probó que pasados más de 6 años, de manera unilateral y por una vía informal, esto es, a través del oficio 0621-4979-9 del 18 de agosto del 2009, el ISS le expresó a la accionante, que al figurar en otro fondo de pensiones desde el 28 de septiembre de 1999, “ (…) su traslado no fue viable por no cumplir con el tiempo de permanencia en el régimen de los fondos privados”, sin que por tanto posibilitara el ejercicio de recurso alguno contra tal decisión, a pesar de incidir en un aspecto de vital importancia para la demandante como lo es la definición de su régimen pensional y la limitación que se propició por tal medio al ejercicio de su derecho a  la libre elección de régimen pensional. 

“5. y en segundo lugar, se reafirma tal violación porque sí las demandadas detectaron la existencia de una múltiple afiliación tenían que haber aplicado el Decreto 3995 de 2008 para definir tal conflicto, máxime cuando el citado Decreto contempla reglas para definirlo, que no observa el Tribunal que se hayan aplicado ni por el Instituto de los Seguros Sociales ni por Porvenir.

(…)

“6. En efecto el Decreto 3995 de 1998 establece la forma de solucionar los casos de múltiple afiliación. Procedimiento que debió definirse con la intervención del Instituto de Seguros Sociales y de Porvenir, en los términos del Decreto  3995 de 2008, que en los artículos 10 y siguientes regula el procedimiento y los términos  para su definición que a todas luces no se aplicó en este caso, el cual consiste en lo siguiente:

‘Artículo 10. Términos del procedimiento de definición de situaciones de múltiple vinculación. Para efectos de resolver masivamente las situaciones de múltiple vinculación, las entidades administradoras y los afiliados al Sistema General de Pensiones deberán atender los siguientes términos:

‘1. La solución masiva de los casos de múltiple vinculación que se presenten en el Sistema, incluidos los cruces de información, la actualización de las bases de datos de las administradoras y la información masiva o individual a los afiliados, debe culminar dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de entrada en vigencia de este Decreto.

‘2. El afiliado que no esté de acuerdo con la decisión adoptada por las administradoras en el proceso de definición de su situación de múltiple vinculación, tendrá un plazo máximo de dos (2) meses, a partir de la fecha en que haya sido informado de tal decisión, para presentar las pruebas de las razones en que fundamenta sus objeciones, copia del formulario de afiliación o prueba del pago de autoliquidación de aportes que permita revisar la decisión adoptada.

‘Con base en la objeción y las pruebas aportadas por el afiliado, las administradoras deberán evaluar y decidir el caso de múltiple vinculación dentro de los treinta (30) días calendario siguiente a la presentación de la misma. Esta decisión tendrá carácter definitivo.

‘3. Las entidades administradoras contarán con un término de dos (2) meses a partir de la fecha en que se defina la múltiple vinculación o se resuelvan las objeciones que se presenten, para trasladar los recursos o compensar los saldos, si a ello hubiere lugar, y entregar la información señalada en el artículo 8 de este Decreto a la entidad a la cual se entienda vinculado.

‘4. Dentro de los dos (2) meses siguientes a la culminación del proceso de definición masiva de los casos de múltiple vinculación, las administradoras, de manera conjunta', deberán entregar a la Oficina de Bonos Pensiónales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Ministerio de Protección Social el resultado de tal definición, con el fin de actualizar el archivo laboral masivo, la base de datos de afiliados al RAIS que reposa en dicha entidad y el Registro Único de Afiliados - RUAF.

‘Parágrafo. Las administradoras tendrán plazo de un año contado a partir de la vigencia del presente Decreto para realizar los ajustes y verificaciones en las bases de datos resultantes de las reglas de vinculaciones simultáneas a las que se refiere el artículo 5 del presente Decreto. En aquellos casos en que el afiliado adquiera el derecho a una prestación y solicite su reconocimiento, los ajustes y verificaciones se realizarán dentro del término estipulado en la ley para el reconocimiento y pago de las prestaciones.”

“7. Es incuestionable que el procedimiento anterior no se ha realizado en el caso sub exámine, y  es claro que no se sustituye este trámite con las expresiones unilaterales sobre la inviabilidad del traslado que realiza el ISS en el oficio 0621-4979-0 del 12 de agosto de 2009, y Porvenir en la certificación del 5 de mayo de 2009, es decir, después de cinco (5) años.”
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